
 
 

ASOCIACIÓN DEL FÚTBOL ARGENTINO 
BOLETÍN Nº 6813 

- RESOLUCIONES DE LA MESA DIRECTIVA DEL 09.01.2026 - 
 
 

REGLAMENTO DE COMPENSACIÓN POR LA FORMACIÓN DE JUGADORES 
JÓVENES EN EL ÁMBITO DEL FÚTBOL ARGENTINO  

Por Boletines 6814 y 6814 Anexo, se publican el Reglamento de compensación por la 
formación de jugadores jóvenes en el ámbito del Fútbol argentino y el Formulario Hecho 
Generador COMET 2026, respectivamente. 
 
 
REGLAMENTO NACIONAL SOBRE AGENTES DE FÚTBOL  

Por Boletín 6815 se publica el Reglamento Nacional sobre Agentes de Fútbol. 
 
 
PROHIBICIÓN DE CONCURRENCIA 

a) A continuación, se transcribe la notificación recepcionada en AFA el 29.12.2025, remitida 
por el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 106, con relación al                    
Expte. N° 58827/2017, caratulado “PIGNATARO VANINA GISELLA Y OTRO c/ 
PASTORINO JULIAN ANIBAL s/ ALIMENTOS”. Se hace conocer lo dispuesto respecto del 
Sr. Julián Aníbal Pastorino (DNI N° 28.641.082), mediante resolución del 19/08/2025 que fuera 
transcripta en el oficio ingresado, según:  

 

“… V.-Disponer la prohibición de acceso a los estadios de fútbol al Sr. Julián Aníbal 
Pastorino (DNI.28.641.082)…”. 
 
b) A continuación, se transcribe la notificación recepcionada en AFA el 30.12.2025, remitida 

por el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 82, con relación al                       
Expte. N° 1218/2022, caratulado “PRANDI MICAELA DENISE c/ BORRELLO LUCAS 
OSCAR s/ DENUNCIA POR VIOLENCIA FAMILIAR”. Se hace conocer lo dispuesto 
respecto del Sr. Lucas Oscar Borrello (DNI N° 27.798.945), mediante resolución del 02/10/2025 
que fuera transcripta en el oficio ingresado, según: 

 

“…dispónese la prohibición de concurrencia de LUCAS BORRELLO                           
(DNI 27.798.945 domicilio: Av. Mosconi Gral. Nº 3226, piso 13, depto. A, del barrio 
de Villa Pueyrredón en la Ciudad de Bs. As, nacido el 23 de enero de 1973, Estado 
Civil Soltero; de nacionalidad Argentino) a espectáculos deportivos y prohíbase su 
salida del país…”. 

 
 
DECISIONES ADOPTADAS EN EL MARCO DEL REGLAMENTO QUE REGULA EL 
DERECHO DE FORMACIÓN 

Atento el vencimiento del plazo reglamentario establecido y el reclamo por falta de 
cumplimiento efectuado por el Demandante, la Gerencia del Comet elevó el caso que a 
continuación se detalla, resultando aprobada la implementación de lo dispuesto en el Reglamento 
que regula el Derecho de Formación: 

 

a) Caso Arnold Fútbol Club (Liga Casildense de Fútbol) c. Club Atlético Talleres (Córdoba), 
por la falta de pago conforme la Resolución del 21.03.2025 de la Gerencia del Comet sobre 
la Compensación por Formación en relación con el jugador Joaquín Elías Mosqueira - Monto 
a deducir de los Derechos de TV del Club Atlético Talleres (Córdoba) U$S 3.040.- en dos 
cuotas de U$S 1.140 el día 10 de enero de 2026 y la suma de U$S 1.900 el día 10 de abril de 
2026. 
El pago será realizado en pesos, aplicando tipo de cambio vendedor U$S / $ (divisa) del 
Banco de la Nación Argentina del día anterior a cada pago (Cláusula 4.1 del Acuerdo de 
Pago) y previa emisión de la factura correspondiente en debida forma. En cuanto a los 
intereses devengados, desde que cada crédito es debido y hasta la fecha de efectivo pago, se 
aplicara la tasa de interés puro de uso habitual por la Cámara de Resolución de Disputas de 
FIFA, 5% anual. 
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b) Caso Club Social y Deportivo Las Malvinas, de la localidad de Federal, provincia de Entre 
Ríos (Liga Federalense de Fútbol) c. Club Atlético Defensores Unidos (Zárate), por la falta 
de pago conforme la Resolución del 27.10.2025 de la Gerencia del Comet sobre la 
Compensación por Formación en relación con el jugador Tomás Popelka - Monto a deducir 
de los Derechos de TV del Club Atlético Defensores Unidos (Zárate) $ 473.062.- + intereses, 
a computar desde el 27.02.2025, hasta el efectivo pago, calculados conforme la tasa activa 
que fija el Banco Nación de la República Argentina en sus operaciones de descuento. 

 
 
PROGRAMACIÓN DE PARTIDOS 

Se estableció la siguiente: 
 

COPA ARGENTINA 2026                        
 
FASE FINAL - 32vos. de Final 
 
Domingo 18-01 
Independiente Rivadavia   c.   Estudiantes, a las 19.00 horas en estadio La Pedrera           

(S. Luis) (TV) 
Lanús   c.  Sarmiento de La Banda (S.E.), a las 21.15 horas en 

Estudiantes (TV) 
 
Lunes 19-01 
Estudiantes de La Plata  c.   Ituzaingó, a las 21.15 horas en Banfield (TV) 
 
Miércoles 21-01 
Argentinos Juniors  c.  F.C. Midland, a las 21.15 horas en Lanús (TV) 
 
Miércoles 04-02 
Platense   c.  Argentino (Monte Maíz), en horario y estadio a confirmar 

(TV) 
Talleres (Córdoba)   c.  Argentino de Merlo, en horario y estadio a confirmar 

(TV) 
 
Jueves 05-02 
Dep. Riestra   c.   Dep. Maipú (Mendoza), en horario y estadio a confirmar 

(TV) 
Barracas Central   c.  Temperley, en horario y estadio a confirmar (TV) 
 
Miércoles 11-02 
Central Córdoba (S.E.)   c.   Gimnasia y Esgrima (Jujuy), en horario y estadio a 

confirmar (TV) 
Rosario Central  c.   Sp. Belgrano (San Francisco), en horario y estadio a 

confirmar (TV) 
 
Martes 17-02 
Aldosivi   c.  San Miguel, en horario y estadio a confirmar (TV) 
Tigre   c.  Claypole, en horario y estadio a confirmar (TV) 
River Plate  c.  Ciudad de Bolívar, en horario y estadio a confirmar (TV) 
 
Martes 24-02 
Boca Juniors  c.   Gimnasia y Esgrima de Chivilcoy, en horario y estadio a 

confirmar (TV) 
 
Miércoles 25-02 
San Martín (San Juan)   c.  Dep. Madryn, en horario y estadio a confirmar (TV) 
Godoy Cruz A.T.  c.  Dep. Morón, en horario y estadio a confirmar (TV) 
 
Viernes 20-03 
San Lorenzo de Almagro  c.  Dep. Rincón, en horario y estadio a confirmar (TV) 
 
Miércoles 25-03 
Banfield   c.  Real Pilar F.C., en horario y estadio a confirmar (TV) 
Atlético Tucumán   c.  Sp. Barracas, en horario y estadio a confirmar (TV) 
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Viernes 27-03 
Belgrano (Córdoba)   c.   Atlético de Rafaela, en horario y estadio a confirmar 

(TV) 
Independiente   c.  Atenas (Río Cuarto), en horario y estadio a confirmar 

(TV) 
 
Sábado 28-03 
Racing Club   c.  San Martín (Formosa), en horario y estadio a confirmar 

(TV) 
 
Domingo 29-03 
Newell´s O. Boys   c.  Acassuso, en horario y estadio a confirmar (TV) 
Huracán  c.   Olimpo (Bahía Blanca), en horario y estadio a confirmar 

(TV) 
 
Martes 31-03 
Unión   c.  Agropecuario Argentino, en horario y estadio a confirmar 

(TV) 
 
Miércoles 01-04 
Instituto A.C.C.  c.  Atlanta, en horario y estadio a confirmar (TV) 
Defensa y Justicia   c.  Chaco For Ever, en horario y estadio a confirmar (TV) 
 
Martes 07-04 
Estudiantes (Río Cuarto)   c.   San Martín (Tucumán), en horario y estadio a confirmar 

(TV) 
Vélez Sarsfield   c.  Dep. Armenio, en horario y estadio a confirmar (TV) 
Gimnasia y Esgrima (Mendoza)  c.  Gimnasia y Tiro (Salta), en horario y estadio a confirmar 

(TV) 
 
Miércoles 08-04 
Sarmiento (Junín)   c.  Tristán Suárez, en horario y estadio a confirmar (TV) 
Gimnasia y Esgrima La Plata  c.  Camioneros, en horario y estadio a confirmar (TV) 
 

De conformidad con las disposiciones enunciadas en el Reglamento de la Copa Argentina 
2026, si alguno de los partidos señalados precedentemente resultara igualado, la definición se 
operará mediante la ejecución de tiros desde el punto penal de acuerdo al punto c) del art. 111 del 
Reglamento General de AFA.                
           

*** 


